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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.

Real decreto disponiendo pase a la si* 
tuación de segunda reserva el Te-*

¡ niente general en prim era  reserva
\ ¡D. Fernando Cardó Díaz. —  Pági

na 1506.
O tro ídem el pase a siluacióq de p r i

mera reserva del General de briga
da D . Pedro de la Cerda y López 
M ollinedo.— Página  1507.

O tro ídem id. id. del General de b ri
gada D . Juan Fernández García .— > 
Página  1507.

Otro ídem id. id. del General de b ri
gada D . José Selgas Ruiz, —  Pági* 
na 1507.

O tro nombrando Jefe de Sección de 
este M in isterio  al General de b ri
gada D. Pablo Rodríguez García .—  
Página  1507.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y M ilita r Orden de San H er
menegildo al A ud itor general de la 
Armada D . Cristóbal del Castillo y 
Estrada.— Página 1507.

Otro ídem id. id. al Intendente de Icé 
Armada D. Salvador Ramírez y Sán
chez Bueno.— Página 1507,

O tro ídem id. id. al General de briga
da en situación de segunda reserva 
D. José María R ico Megina.— Pági
na 1507.

Otro disponiendo pase a la situación 
de segunda reserva el Intendente de 
división en prim era reserva don 
Francisco Cagúela Palomeque.— P a 
gina 1507.

Otros promoviendo al empleo de 
nevóles de brigada g los Coroneles 
de Caballería D. Francisco Mcrvy y 
Ponce de León y D. G uillerm o K irk - 
patrik  O F a rril-P á g in a s  1507 y 1508.

Otro nombrando General de lá prim e
ra brigada de Caballería ai General 
de brigada D. G uillerm o Krrkpa- 
tr ik  0 ,F a rríh — Páginas 1508 y 1509. 

\tro concediendo In Ub^rind condicio

nal a los penados qué sé mencionan. 
Página  1509.

Ministerio de Marina.

Real decreto nombrando Ayudante de 
órdenes de S. M. el Rey (q. D. g.) al 
Capitán de corbeta D. Alvaro Espi* 
nosa de los Monteros y B erm ejñ ló, 
Página  1509.

Ministerio de Hacienda.

Real decreto concediendo un suple*
n. mentó de crédito de 1.880.000 pesé* 

tas al vigente presupuestó 'Se gas* 
tos de la Sección  13, "Acción en Ma* 
tru ecos” .— “M in isterio  dé lo Gue* 
r ra ” .— Página  1509.

Otro id. id. id. de 3-4.000 pesetas al v i*  
gente presupuesto de gastos detl M i
n isterio de la Gobernación.— Pági
na 1509.

Otro autorizando a la Dirección gené* 
ral de la Fábrica de Monedé y T im -  
bfe para contratar por medio de su
basta pública el sum inistro de pa* 
peí blanco continuo para la elabo
ración de precintos de pólvoras y 
materias explosivas.—-Página 1509.

O tro íd em  id. id. el suministro de p r i
meras materias para la fabricación  
de tintas calcográficas.— Página 1509

Otro ídem id. id. el suministro de pa
pel blanco de tina de segunda clase 
con marca especial de agua.— Pági
nas 1509 y 1510.

Otro ídem id. id. el suministro de pa
pel blanco continuo , con destino a la 
elaboración dé letras de cambio.—  
Página  1510.

Otro ídem id. id. el siim inistro 'de pa
pel blanco de tina de primara dase 
con marca especial de agita.— Pági
na 1510.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden concediendo el reingreso en 
el Cuerpo de Porteros de los M inis
terios civ iles al Por (ero qu in to, p ro
ceden le del M inisterio de Fomento,

- en situación de excedente, Daniel 
Casimiro Fresno Sóriano, destinán
dole a la Jefatura de Obras públi
cas de Las Palmas.— Página 1510.

Otra nombrando porteros 'quintos d ( 
los M inisterios civiles a los aspiran* 
tes que se mencionan.— Página 1510.

Otra disponiendo se publique sen 
éste periód ico ofic ia l la relación d$ 
Ibajas de porteros ocurridas durante 
el mes de A b r il del año actua l.-* 
Páginas 1510 y  1511.

Otra concediendo los ascensos tyé por*, 
teros que figu ran  en la relación q u i 
se inserta.— Páginas 1511 y 1512,

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden disponiendo se expida Real 
Carta de sucesión en el títu lo  dé\ 
Conde dé Villadá, a favor de dotf¡ 
Lu is  Morenes y de Arteaga.— Pági* 
na 1512.

Otra ídem id. id. en el titu lo  rde Con* 
de de la Puebla de Montalbán, a fa*  
vor de doña Angeles Eizmendi Té*1 
Hez G irón.— Página  1512. <

Otra concediendo la excedencia a doft 
Lu is  Vives Lasierra , Médico forens<| 
y de la P ris ión  preventiva del Juz4x 
gado de instrucción del d istrito  dé 
Lon ja , de Palma.— Páginas 1512 y 
1513.

Otra concediendo el reingresó en, 
Cuerpo de Secretarios judiciales a 
D. Mariano Pérez Peinado, Secreta*  
rio  jud icia l excedente.— Página 1513.

Ministerio de la Guerra.

Real orden concediendo una comisión 
del servicio al Comandante M édico1 
D. Mariano Gómez Ulla para asistir, 
a las Jornadas Médicas que han ele 
tener lugar en Bruselas (Bélgica) 
del 25 .al 29 del mes actual.— Pági*  
71a 1513. ‘

Otra circular disponiendo se convoquen 
oposiciones para cubrir 18 plazas! 
de Veterinarios terceros del Cuerpo 
de Vcíerinario  m ilita r.— Página  1513

M inisterio de Marina.

Real orden disponiendo se am ortice la 
vacante producida en el Cuerpo de 
In fantería  de Marina por fa llec í*  
m ien to del Capitán {E. R. A, R.) doti 
Angel Gómez Barba.— PáúitML 1513.
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Ministerio de Hacienda*
Real orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir por gestión 
directa cuatro cadenas para las má
quinas Roe Four píate, del taller 
de calcografía de dicha Fábrica.—  
Páginas 1513 y 1514.

K im stm a de Ta GoBera&eion,
Real orden circular disponiendo que 

cuando en las poblaciones cchczas 
de partido judicial no haya Autori* 
dad militar que pueda ser designa-

. ña por el Gobernador militar corres
pondiente, ni tampoco ningún Jefe, 
Oficial, SuboficialBrigada o Sar
gento del Ejército o de ta A.rmaéay 
en situación de retirados, puedan 
ser llamados los somatenisMs par® 
sustituir a los Delegados guberna
tivos como Vocales militares em las 
Juntas municipales del Censo elec
toral.,—Página 1514.

Real orden declarando en situación de 
supernumerario, por enfermo, a don 
Matías Llompart y Monsexpaí, Qfi- 
eial tercero: del Cuerpo, de Telégra
fos,— Páginas 1514 y- 1515.

Oirás concediendo licencias y prórro
gas, de licencia por enfermos a los 
funcionarios del Cuerpo de Telégra
fos que se mencionan. —  Página 
1515.

m in isterio  d e Instrucción páblica 
y  Bellas Artes*

Real orden declarando con derecho al 
percibo de la gratificación do resi
dencia a los Maestros y Maestras de 
Imsi Escuelas nacionales de Port-Bou 
HJerona) y de Qulera-Porl-Bou. 
Páginas- 1515 y  15-16.

Gira nombrando las € omisiones califi
cadoras para las asignaturas que se 
indican, al objeto de la clasificación 

■ de las cuestión arios y cuya publica
ción d'eoe preceder al concurso de 
obras de texto.—Página 1516..

Otra disponiendo- se Ubre la cantidad 
Be 500. pesetas para los gastos que 
ovacione en la Escuela del Hogar y 
Profesional de la Mujer una clase 
complementaria de Trabajos artísti-

' eos „ en madera.— Página 1516.
Otra concediendo tres meses de licen

cia por asuntos propios a. B. Juan' 
Pons y Marqués,- Oficial segundo del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y. Arqueólogos.—Pá
gina 1516.

Otra nombrando a D. Rafael González 
Villar Presidente de la Junta. de Pa
trón ato. del Museo provincial de Be
llas Artes de La Corana* — Pági
na 1516,

Otra nombrando Delegado oficial de 
este Ministerio pava la asistencia al

III Congreso Internacional de Cien
cias Administrativas, que tendrá lu
gar en París del 20 al 26 del mes 
actual, a D. José Gascón y Marín, 
Catedrático de Derecho administró- 
tivo de la Universidad Central.—Pá
gina 1516 y  1517 .

Otra concediendo- un mes de segunda 
prórroga a la licencia que por en
fermedad se encuerara disfrutando 
D. Juan Manuel de la Blanca Gon
zález, Oficial de Administración de 
tercera clase de la Secretaría de 
este Ministerio.—Página 1517.

Ministerio ¿e Fomento*
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencio- 
soadminis ira tivo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por 
D. Bernardo Mateo Sagasta contra 
la Real orden de este Ministerio de 
12 de Julio de 1924.—Página 1517.

Ministerio de Trabajo,. Comercio 
e Industria.

Real orden declarando que para co
menzar los estudios de Perito In
dustriad. no hasta la aprobación de 
las asignaturas exigidas en el ar- 
tícula 47 del Regimiento de 6 de Oc
tubre de. 1025. sino que es preciso 
practicar los, ejercicios que se espe
cifican en. el apartado tercero de la 
Real orden de 5 de Marzo de 1926.. 
Página 1517.

Otra admitiendo; a B. Pedro- Blanco y 
Gande la renuncia del cargo de Pro
fesor especial de Gimnasia e Higie
ne industrial de ta Escueta Indus* 
triol, de■ B éjm —Págma 1517.

QJm nombrando a D. José Gascón Sí- 
rera Profesor numerario de Geo
grafía e Historia económicas de la 
Escuela Industrial de Málaga—Pá
gina 1517.

Otra- ídem, a B. Joaquín G'arnda Fer
nández Profesor numerario de Quí- 
mée.® mdustnal de la Escuela Indus
trial de Jaén,—Página 1517 y 1518.

Otra ídem -a D. Bernardo de. la Rionda 
Díaz Profesor numerario de Geo
grafía e Historia eeonémiem- de la 
Escuela Industrial de Sevilla.-—-Pá
gina 1518.

Otra ídem a B. Antonio Guzmán Na
varro Profesor auxiliar del grupo 
de Máquinas y Electrotecnia de la 
Escuela Industrial de Jaén.—Pági
na 1518.

Otra resolviendo comunicación del Di
rector de la Escuela Industrial dé 
Madrid, relativa a que se haga ex
tensivo a las Escuelas industriales 
él artículo 44 del Reglamento de 11 
de Octubre del año próximo lasado. 
Página . ~

Otra nombrando a D . Francisco Ar* 
mas Medina Profesor especial, de 
Gimnasia e Higiene industrial dé 
la Escuela Industrial de Las Pal-, 
mas.—Páginas 1518 y 1519.

Otra rectificando el Anexo 3.° a que 
se refiere el artículo 428 del Có* 
digo de Trabajo, respecto a la re* 
sidencia del Tribunal industrial, 
creado en el partido judicial de Be-, 
lorado.—Página 1519.

Otra destinando a los servicios cen* 
trates de este Ministerio al Porte* 
ro quinto Juan Sillero San Vicen* 
te, que sirve en la Escuela Indus* 
triol de Madrid,—Página 1519.

Otra ídem id. id. al Portero quintó, 
Manuel. Miguel Lucas Ramírez, que¡ 
sirve en la Escuela Industrial dé, 
Madrid.— Página 1519.

Administración. Central.
P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s -; 

t r o s .—Dirección general de Ma~: 
rruecos y Colonias.— Concurso Para 
la provisión de dos plazas de Cela* 
dores de puertos en servicios dc~* 
pendientes, de la Alia Comisaría de, 
España en Marruecos. —  Páginctj
1519.

E s t a d o . — Sección 3.a — Anunciando 
haber sido recluida en el Man ico* 
mió de Santiago de Chile la súbdi* 
ta española Catalina Carretero Mo
lemos—Página 1529.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el, 
fallecimiento en el extranjero de¡ 
los súbditos españoles que se men* 
donan.— Página 152 0.

G u e r r a .—¿Dirección general de Eiish 
truco ion y Administración.— Con
cediendo el ingresa en el Cuerpo, 
de Inválidos a Domingo Pérez Gon
zález, soldado de Cab allería, lie en* 
ciado por inútil.— Página 1520.

Hacienda.:->•—# Concediendo licencia y 
prórrogas de licencia por enfermos, 
a los funcionarios dependientes dé 
este Ministerio que se mencionan. 
Página 1529,.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— Dirección gen  
neral de Primera - enseñanza.—• 
Anunciando haber sufrido extravío{ 
el título de Maestro de Primeva en* 
señanza elemental, expedido, a fá* 
por de IX Samuel Blanco López.—* 
Página 1520.

Idem id. id., expedido a favor de don, 
Antonio Salinas Muñoz,—Pág. 1520.

Idem id. id., expedido a favor de don 
Miguel Heraso Ramírez. -— Páginci
1520,

A n e x o  ú n ic o .— ‘'B o l s a .— Su b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a c o .— E dich 
t o s .

Se n t e n c ia s  d e  l a  SaL a d e  lo  Civ ié  
d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .-—Final dé} 
pliego 19 y principio del 20.

 PARTE OFICIAL■S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q,, D g.), S, M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, !S. A. E. el Príncipe de 
Asturias e Infantes- y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
gin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES  DECRETOS 
Núm. 1.010.

Vengo en disponer que el Teniente 
general, en situación cíe primera re
serva, D. Fernando Garbó Díaz, pase 
a la de segunda reserva por haber

cumplidó el; día 3 del corriente mes m 
edad que determina la Ley de 29 d¡$ 
Junio de 1918, continuand¡o en el des
empeño del Cargo, de Consejero dJÉ 
Consejo Suprema de Guerray Marin^ 

Dado en Palacio a ocho de Junio 3Ü 
mil novecientos veintisiete4. n j

ALFOHSO !
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n d l l  V a r g a s .
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Núml. 1.011
Con arreglo, a lo que determina MI 

decreto de 8 de Febrero de 1924. de 
conformidad con el informe emitido 
por la Junta ciasíílcadora para el as
censo de Generales y Coroneles, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de. Ministros,

Vengo en disponer el pase a situa
ción de primera reserva, con los be
neficios que se señalan en el de 19 de 
Septiembre de 1923, del General de 
brigada D. Pedro de la Cerda y López 
Mol Un edo.

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Ja Guerra,.

Ju a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.012.
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. Juan Fernán
dez García, y con arreglo a lo precep
tuado en Mi decreto de 19 de Septiem
bre de 1923,

Vengo en concederle el pase a si
tuación de primera reserva, con el 
sueldo correspondiente a su empleo en 
dicha situación.

Da do en Palacio a ocb o el e Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’Do n n e l l  V a r g a s .

Núm.1 . 0 1 3
En consideración a lo solicitado por 

el General de brigada D. José Belgas 
Ruiz, y eon arreglo a lo preceptuado 
en Mi decreto de 19 de Septiembre de 
.19*23,

Vengo en concederle el pase a si
tuación de primera reserva, con el 
sueldo correspondiente a su empleo en 
dicha situación, cesando, por tanto, en 
‘el cargo de Jefe de Sección del Minis
terio de la Guerra.

Dado en Palacio a ocho de Junio* de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’Do n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1 .014. 
Vengo’ en nombrar Jefe de Sección 

Sel Ministerio de la Guerra al Gene- . 
Sial de brigada D. Pablo Rodríguez 
García, que actualmente manda la 
primera brigada de ' Caballería.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1.015.

En consideración a lo solicitado .por 
el Auditor general de la Armada don 
Cristóbal del Castillo y Estrada, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea do la Real y Militar Urden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüen 
dad del día 22 de Diciembre del año 
próximo pasado, en que cumplió las 

* condiciones reglamentarias.
Dado en Palacio a ocho de Junio 

de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra*

Ju a n  O ’D o n n e l l  V ar gas»

Núm. 1.016 .

En consideración a. lo solicitado por. 
el intendente de la Armada D. Salva
dor Ramírez y Sánchez Bueno, y de 
conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 3 de Abril del corriente, 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a ocho de Junio 
dq mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de la ñutirá,

Ju a n  O ’P o n n e l l  V a r g a s .

Núm. 1017.

En consideración a lo solicitado poi* 
el General de brigada, en situación de 
segunda reserva, D. José María Rico 
Megina, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederlo la Grap Cruz 
de la referida 0rden, con la antigüe
dad del día 29 de Jimio de 1918, en 
que' cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Palacio ^ ocho Junio 
dé mil novecientos veintisiete,

A ^ w m
M Mlaisfro del* Guerra,

Juan O’D onnell Vargas.

Vengo en disponer qué éí Inteüa 
dente de división, en situación de 
primera reserva, D. Francisco Ca&j 
yuela Palomequé, pase a M de séM 
gunda reserva, per Haber 'cumplid 
do el día 4 del Górrientg mes láf 
edad que determina la ley de 29 déj 
Junio de 1918. -j

Dado I r  Palacio a ocHo: de J#=( 
nio d@ mil novecientos yeintisietl^

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O 'B o n n s l l  Y a |ig a0. j
i

Núm. 1.019. 
En consideración a. los servicios 

y circunstancias del Coronel dé €á*j 
hallería', número; 1 de la éseaia 0  
su clase, D . Francisco Merry y P o n 
ce de León, que cuentá con la eféc-‘ 
tividad de 30 dé Junio dé 1920, j  

Vengo en promoverle, a propueiN 
la del .Ministro dé la Guerra y dé 
acuerdo con él Consejó de MimiéJ 
tros, al empleó de General de brL- 
gado, con la antigüedad de ésta fe 
cha;, en la yacantet producida poar 
pase a situación dé primera r& j 
serva de D. Pedro de la Cerda y L ó
pez Mollinedo, la cual correspon
de a la segunda de ascenso en las,1 
de la indicada procedencia. ,

Dado en Palacio a ocho de Jĉ | 
nio de. mil novecientos veintisiete^

ALFONSO ¡
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del Coro
nel de Caballería D. Francisco 'Me
rry y Ponce de León. I
Nació el día 18 dé Septiembre d|.{ 

1872. Ingresó en el servicio copip' 
alumno de la Academia general 
litar el 30 dle Agosto de 1889, pasárp; 
do en igual meis de 1891 a la de apilar 
cación de Caballería, en la que o&J 
tuvo el empleo de Alférez-alumno p  
9 de Julio de 1892, y reglamentari® 
mente el de segundo Teniente de 4M  
cha Arma el 9 de Marzo de 1893.' ÁSfj 
Ciendió a primer Teniente en Agosta 
de 1895, a Capitán m Febrero 4$j¡ 
1897, a Comandante en Octubre 
1910, a Teniente coronel en Junio 41 
1918 y a Coronel en igual mes de 1920* 

Sirvió de subalterno en el Reglf 
miento de Cazadores de Vitoria, fS  
Cuba, en la columna de Caballería dél 
General D. Calixto Ruiz, a las órdeá» 
nes de este General, Regimiento dé 
la Reina y en el Cuartel general det 
General en Jefe de dicho Ejército; dé 
Capitán mandó el Escuadrón escolta; 
del General Weyler; en la Península,' 
en los Regimientos Cazadores de Vir?, 
loria, Lanceros de Villaviciosa, Catfá̂ S 
dores de Alfonso XU, primer DepS'sM 
tq de caballos semental ee, d i
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0*ante. de c a m p a  del G e nera l  G onzá-  
tez .Montera, e je rc ió  el m a n d o  del E s 
cu a d ró n  Cazadores de Melil la, p a s a n -  
80  d e spu és  a  p r e s t a r  sus '  se rv ic ios  en  
fel g ru p o  de E sc u a d ro n e s  de Melilla. y  
R eg im ien to  C azadores  T ax d i i*  de Co- 
SiándantQ, en loa R égijnfen tos  Caza
d oras   ̂de Alfonso XII, L an c e ro s  de VT- 
Haviaíosa, cuyo m a n d ó  in te r in ó  en 
d i s t in ta s  ocasiones ,  h ab iéndose le  dad'o 
las  g ra c ia s  ae  Real o rden  ñ o r  h a b e r  
d i r ig id o  los t r a b a jo s  de los tam a s  de 
t i r o  d e sa r ro l lad o s  p o r  és te  ú l t im o  
C uerpo  d u r a n te  el año 1917; .y de T e 
rcíente coronel,  en el a a tensor R egi
m ie n to  y m and ad o  el D epós ito  de ca*- 
ba l los  sem en ta les  d e J l a  seg u n d a  zona 
p e c u a r ia ,  y en cp m isió n  el de R e cr ía  
y  D o m a de d ich a  zona y  el cargo de 
In sp e c to r  J e f e 'd o  la re p e t id a -z o n a .
. De Coronel h a  d e sem p eñ ad o  el c a r 
go de In s p e c to r  J e fe  de la seg un d a  
zona p e cu a r ia ,  y  desde S e p t ie m b re  de 
Í921: v iene  m a n d a n d o  el R eg im ien to  
L an c e ro s  de V il lav io iosa  y . d e se m p e 
ñ a n d o  el cargo an exo  de C om an dan te  
m i l i t a r  do J e rez  de la F r o n te ra ,  y  en 
d i f e r e n te s  ocasiones  h a  in te r in a d o  el 
m a n d o  de la b r ig ad a  a que  p e r te nece ,  
as í  có m a el G o b ierno  m i l i t a r  de la 
p ro v in c ia  de Cádiz; h a  d ir ig ido  las 
escue las  p rá c t ic a s  rea l iz ada s  p o r  el 
m ism o  en los años 1922, 1923 y  1925. 
E n  Mayo y  Ju n io  de 1926 as is t ió  a 
los cu rso s  de in fo rm ac ió n  p a r a  el 
m ando, y  en J u l io  s iguí en te torno 
p a r te  en la ex cu rs ió n  m o n tad a  a S a n 
tiago de C om pórte la .

H a  sido fe l ic i tado  v a r ia s  veces  de 
Heal o rd en  p o r  el b r i l l a n t e  es tado  de 
In s tru cc ión  y  d is c ip l in a  de su R eg i
miento, p u e s to s  de re l iev e  en las r e 
v is ta s  p a sa d a s  p o r  SS. MM. en los años 
1922 y .  1925, y  p o r  h a b e r  s ido p r e 
m ia d a s  las M em oria s  de t i ro  c a r r e s -  
p ó n d ie n le s  a los años  1921, 1922
Y  1923.

Ha d ese m p eñ a d o  d iferen tes^  e im 
p o r t a n te s  co m isio nes  del servic io .

T o m ó  p a r t e  en la c a m p a ñ a  de Cuba 
'do su b a l te rn o  y  C apitán ,  h a b ien d o  a l
canzado  p o r  los m é r i to s  on ella con
t r a íd o s  las rec o m p en sa s  s i g u i e n t e s :

Cruz de Carlos TIL en p e r m u ta  de 
la  ro ja  de p r i m e r a  clase, p o r  él c o m 
b a te  sos ten ido  en Bodega de San José  
el 23 de Marzo de 1896.

C ruz  r o ja  de p r im e ra  c lase del Mé
r i t o  M ilitar ,  p e n s io n ad a ,  p o r  el s e r 
v ic io  de v ig i la n c ia  en la línea m i l i t a r  
«Je M ariel  a Majano, h a s ta  el 15 de 
S e p t i e m b r e  de 1896.

Cruz de p r i m e r a  clase do M aría  
C ris t in a  p o r  Io-s co m bates  sostenidos '  
'en la P a i la  (H abana)  el d ía  1.° de Agos
to  de 1896. .

E m p le o  de C ap itán  por el en cu e n 
t r o  h ab id o  en M a n a jana bo  el 9 de F e 
b r e r o  de 1897.Cruz ro ja  de p r i m e r a  clase del Mé- 
y i to  m i l i t a r  p o r  las  o p e ra c io n e s  p r a c -  ' 
l i r a d a s  en la p ro v in c ia  de la Habana, 
d u r a n t e  el m es de S e p t ie m b re  de 1897 
to las ó rdenes  del G en era l  en Je fe  don 
V a le r iano  W ey le r .

Medalla dg Cuba, con u n  p a sad o r .
Se ha lla ,  adem ás ,  en  poses ión  de 

las s igu ien tes  c o n d e c o ra c io n e s :
Cruz b lanca  d e  p r i m e r a  clase del 

M éri to  M ilitar .
Cruz de segunda  clase, de igua l  O r 

d e n  y  d is t in t ivo .
C ru z  y  p laca  de San H erm eneg ildo .

C o m en d ad o r  dé  seg u n d a  clase de la 
O rd e n  de la E sp añ a ,  dé Suecia .

M edallas  de Alfonso XIII ,  de los 
S it ios  de G e ro na  y Zaragoza,  .de la 
B a tá l la  del P u e n te  Sampayo., de Oro 
de71a Cruz Roja E sp añ o la  y  del H o 
m e n a je  a  SS. MM.

G e n t i lh o m b re  de C ám ara  con e j e r cicio.
C uen ta  t r e i n t a  .y. si-efe años y  n u e 

ve m eses  de efec tivos servic ios ,  de 
ellos t r e i n t a  y  cu a tro  .años y  once m e 
ses de oficial; hace el n ú m e r o  u n o  
en  la esca la  de*sú clase, se h a l la  bien 
co n ce p tu a d o  y es tá  clasificado ap to  
o a r a  el ascenso.

N ú m . 1 -0 2 0 .
E n  c o n s i d e r a c i ó n  a  los  s e r v i c i o s  

y c i r c u n s ta n c ia s  dei Coronel do Ca
b a l l e r í a ,  n ú m e r o  2 de la  e s c a l a  de 
s u  c l a s e ,  D. G u i l l e r m o  K i r k p a t r i k  
O’F a r r i l ,  que  cu en ta  con la e fec t i 
v id a d  *de 5 de J u l io  de 1 9 2 i ,

V e n g o  e n  p r o m o v e r l e ,  a p r o p u e s 
ta  de l M i n i s t r o  de la ¿ G u e r ra  y rio 
a c u e r d o  c o n  el C o n s e jo  de M i n i s 
t r o s ,  a l  e m p le o  de G e n e r a l  áe  b r i 
g a d a ,  c o n  l a  a n t i g ü e d a d  de e s t a  f e 
c h a ,  en  l a  v a c a n t e  p r o d u c i d a  p o r  
p a s e  a  s i t u a c i ó n  de p r i m e r a  r e 
se rv a  de D. José  Belgas Ruiz. la 
c u a l  c o r r e s p o n d e  a  la  t e r c e r a  de= 
a s c e n s o  en l a s  de la  i n d i c a d a  p r o 
c e d e n c ia .

D ado  en P alac io  a ocho de J u 
n io  de m i l  n o v e c i e n t o s  v e i n t i s i e t e .

ALFONSO
El Mialstr*. de i» Guerra,

J u a n  O’Do n n e l l  V a r g a s .
S e rv ic io s  y  c ircunstanc ias  del  Coro-

n e l  de  Caballería D. G u i l le rm o
K i r k v a i r i k  OfF a r r il .
Nació el d ía  8 de A bri l  de 1870. I n 

g resó  en el serv icio  como a lu m n o  de 
la A c ad e m ia  G enera l  M il i ta r  el .1.° de 
S e p t ie m b re  de 1887, p a san d o  en Agos
to de 1889 a la .de ap licac ió n  de Ca
ba l le r ía ,  en la que ob tuvo  el em pleo  
de A lfé re z -a lu m n o  en J u l io  de 1890, 
y  r e g l a m e n ta r i a m e n te  el de segun do 
T e n ie n te  de d icha  A rm a  el 1.° de A b ri l  de 1892.

A scend ió :  a p r i m e r  T e n ie n te  en S e p t ie m b re  de 1893, a C ap i tán  en 
F e b re ro  de 1897, a  C o m an d an te  en  
D ic iem b re  de 1910, a T e n ie n te  c o ro 
nel en; J u l io  de 1918 y a Coronel en 
igual m es  de 9121.

S i rv ió :  de su b a l te rn o  en el R egi
m ie n to  L a n c e ro s  de la R e in a /  y  s in  
c a u s a r  b a j a  en  el m ism o  cu rsó  los 
es tu d io s  re g la m e n ta r io s  . en la  ;E s c u e 
la de E q u i t a c ió n  M ilitar,  en el R egi
m ie n to  H ú sa re s  de Pav ía ,  e n  F i l i p i 
nas, a las ó rden es  del C o r o n e l , don 
J u a n  Muñoz; de C apitán ,  en la P e n 
ínsu la ,  en el R eg im ien to  L a n c e ro s  de 
la  Reina,  de A y ud an te  de ca m p o  de! 
G e n era l  Muñoz Vargas ,  M in is te r io  de 
la G u e r ra ,  R eg im ien to  H ú sa re s  de  
P a v ía  v en la E scu e la  de E q u i ta c ió n

M il i ta r  «.corno P ro fe s o r ;  de C om an 
dante.  en la D irecc ió n  g e ne ra l  de 
Cría  C aba lla r  y  R e m o n ta , 'v  en la E s 
cue la  S u p e r io r  de G u e r r a “c o m o 4P r o 
feso r  a u x i l ia r , ,  p r im e ro ,  y 'P ro fe so r  
d e spu és  de la c iase de E q u i tac ió n ,  y  
de T e n ie n te  coronel,  en el a n t e r i o r  
C entro  de enseñ anza  y  con igual co
m etido ,  y en el M in is te r io  de la G u e r ra .

De Coronel h a  p re s ta d o  sus  s e r v i 
cios e n '  el M in is te r io  do la G u e r ra ,  
de se m p eñ a n d o  el m ando  del R egi
m ie n to  L a n c e ro s  de la Reina, y  d e s 
de A bri l  de 1.924 o jopeo el ca rgo  de 
D i re c to r  de la E sc u e la  de E q u i ta c ió n  M ilitar .

E ñ  Mayo de 1921 as is tió ,  en V alla
do lid, a los ac tos  de d a r  poses ión  
a S. M. la .Reina del m ando  del, Re
g im ie n to  de Cazadores V ic tor ia  Eri
gen i a, 29 de C a b a l la d a ,  fie la q u e  es 
Coronel h o n o ra r io ,  colocación, de la 
p r i m e r a  p ie d ra  de la A cadem ia  del 
A rm a  y e n treg a  del e s tá n d a r !e  p a r a  
ía m ism a .

Ha d esem p eñ a d o  d i f e r e n te s  o im 
p o r ta n te s  co m isio nes  del servicio ,  e n 
tre  ellas,  de T e n ie n te  coronel,  la de 
P re s id e n te  de la. in fo rm al iva del A r 
ma, y  en el em pico  de Corone! co n 
t in u ó  en el a n te r io r  com etido  h a s t a  
el 18 de N o v iem b re  de 1922; en No
v ie m b r e  dei año  s ig u ien te  / p r e s i d i ó  
la del A rm a  de C aballe r ía ,  q u e  fu é  a 
Málaga a r e c ib i r  y a c o m p a ñ a r  h a s t a  
M adrid el ca d á v e r  de! T e n ie n te  co
rone l  que  fu ó d e l  R eg im ie n to  Caza
dores  de A lc á n ta ra  D. F e r n a n d o  P r i 
mo de R ivera ,  y desde A b ri l  de 1924 
e je rc e ,  la de Vocal de la J u n t a  f a c u l 
ta t iv a  de su A rm a .

T o m ó  p a r t e  en la c a m p a ñ a  de F i 
l ip inas ,  de  suba 11 orno, h ab ien d o  a l 
canzado p o r  los m é r i to s  en ella co n
t r a íd o s  las re c o m p e n sa s  s ig u ie n te s :

E m p leo  de C ap i tán  p o r  la to m a  de 
“ B a y u y u n g n n ”, “ San  G a b r i e l ” y “ B a
la qu ib a g ”, el 16 de F e b re ro  de 1897.

Cruz r o ja  de p r i m e r a  clase del Mé
r i to  M ilitar ,  p en s io n ad a ,  p o r  la lo m a  
de “ San F ra n c isc o  de M a iab ó n ” y  
ocupac ión  de “ S a n ta  C ru z ” y  “ Ro
s a r i o ”, los d ía s  6 y 7 de A bri l  de 1897.

Se ha lla ,  ad em ás ,  en poses ión  de 
las s ig u ien te s  co n d ec o rac io n es :

T re s  c ru ces  b lan cas  de p r i m e r a  
clase del M érito  M ili tar ,  dos de e llas  
con el p a sa d o r  dei P ro feso rad o ,  y  do 
éstas ,  u n a  p e ns io n ad a .

Cruz de se g u n d a  c lase de igu a l  O r 
den, d i s t in t iv o  y pa sad o r .

Cruz v  P laca  de San  H e rm en eg i ld o ,
M edalla  de Alfonso XIII, de los S i

tios de Z aragoza ,  b a ta l l a  dé P u e n te  
S am p ay o  y  dei H o m e n a je  a SS. MM.

D is t i tn t iv o  del P ro fe so rad o .
C u en ta  t r e i n t a  y  n u e v e  años  y n u e 

ve m eses  de efec t ivos  serv ic ios ,  de  
ellos, t r e i n t a  y  seis  años  y  once m e 
ses de Oficial; h ace  el n ú m e r o  2 en  
la esca la  de su  clase, se h a l la  b ie n  
co n ce p tu a d o  y  e s tá  c lasificado ap to  
p a ra  el ascenéo. f ; •

Nüm .  1 .021 .
V e n g o  e n  n o m b r a r  G e n e r a l  de ia  

p r i m e r a  B r i g a d a  de C a b a l l e r í a  a*
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G e n e r a l  de b r i g a d a  D. G u i l l e rm o  
K i rk p n t r ik  O’F a r r i l .

Dado en P a lac io  a o d io  de J u 
n io  de m il  n o v e c i e n to s  v e in t i s i e t e .

ALFONSO
El M inistro de la  Guerra,

J u a n  Ü 'D o n n e l l  Y a h g a 8 .

■ wúm.-. 1 .0 2 2 .

V is tas  las p r e p u e s ta s  , c o r re sp o n 
d ien tes  al p r im e r  t r im e s t r e  del ano 
ac tu a d /  fo rm u la d a s '  p o r  las C o m is io 
nes p ro v inc ia le s  do L ib e r ta d  cond i
c ional de A licante  y  Cádiz e in f o r m a 
das por la ‘C om isión a s e s a r a . del Mi-'  
mis!crio de G racia  y ju s t i c ia ,  a favor 
de los rec lusos  sen tenc iados  por  T r i 
b un a les  del fue ro  de G uerra ,  que  se 
b a i lan  en E s ta b le c im ien to  común, en 
el c u a r to  período  p e n i ten c ia r io  y l le 
v an  ex t in g u id as  las tre s  e d a r la s  p a r 
tes  de su c o n d e n a :

Visto  lo d isp ues to  en el a r t ícu lo  4.° 
de la "ley de 28 de D ic iem bre  de 1916 
y  Real o rd e n 'd e  12 de E n e ro  de f^pi7; 
a p ro p u e s ta  del M in istro  de la G u e r ra  
y  de confo rm id ad  con el p a re c e r  de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en d e c re ta r  o s i g u ie n t e •. 
A r t ícu lo  i.° Se concede la l ibe r tad  

condic ional a los p enados  del R e fo r 
m a to r io  de adu ltos  de A lican te  F e r 
nan do  Cuesta P rendes ,  Crisp ido  Gon
zález Mora lie), Jesús  Calleja lio rica  y 
V icen te  P i t a r  García , y al de la P r i 
sión  C en tra l  del P u e r to  de S an ta  Ma
r í a  Se ra f ín  C a r re ra s  Montoya.

A rt icu ló  2.° De con fo rm id ad  con 
lo estab lec ido  en el a r t ícu lo  29 del 
R eg lam en to  de 28 de O ctubre  de 1914 
y  en el 2.° del Real decre to  de 8 de 
F e b re r o  de 1915, la l ib e r tad  condic io
n a l  q ue  se concede p o r  e l.  p re s e n te  
D ecre to  ha  de en ten d e rse  so lam en te  
ap licab le  a la pena  p r in c ip a l  que  a c 
tu a lm e n te  ex t in gu en  íos c itados r e 
clusos y  no a c u a lq u ie ra  o tra  pon a  ó 
responsab il idad ,  a que se ha l len  sen 
tenc iados  y que p o s te r io rm e n te  , d e 
b a n  cum p lir ,  au n q u e  les h aya  sido 
im p u e s ta  p o r  la m ism a  sen tencia .  

Dado en P a lac io  a ocho de Ju n io  de 
m il  novecien tos ve in t is ie te .

A LFO N SO
E l M inistro de la Guerra,

J u a n  O 'D o n  n u i .l  V a r g a s .

Minio ü tiMii ,
REAL DECRETO

Kúm. 1.023.
Vengo en n o m b ra i  al C ap itán  de 

co rbe ta  D. A lvaro E sp in o sa  de los

Monteros y Berniejillo Mi Ayudante 
de órdenes.

Dado en Palacio a ocho de Junio de 
mli novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  "y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REA LES DECRETOS 

Wúm. 1.02#.
A p ro p u e s ta u ie l  Ministro de H ac ien 

da, de acue rd o  con Mi Consejo de .Mi
n is tros ,  de con fo rm ida d  con lo in fo r 
mado p o r  el T r ib u n a l  Suprem o de la 
H ac ienda  p ú b l ic a  y  p o r  la m ay o r ía  de 
Ja Sección de H acienda y T ra b a jo  del 
P leno  del Consejo de E stado  y  como^ 
caso com p ren d ido  en el p á r ra fo  s e g u n 
do del a r t íc u lo  41 de la ley de C onta
b il idad  en vigor ,

Vengo on d e c re t a r  lo s ig u ie n te :
A rt ícu lo  1.° Se concedo un  su p le 

m en to  de c réd i to  de '1.880.000 poseías,  
al figurado  en el capítu lo  3.°, a r t í c u 
lo Tínico, “ Serv ic ios  de A r t i l l e r í a ” , del 
v igen te  p re s u p u e s to  de gastos de la 
Sección 13, “Aacción en Marruecos.—• 
M in is te r io  de la  G u e r r a ” .

A rt icu lo  2.° E l im porte  del an ted i
cho su p lem e n to  de c ré d i to 's e  c u b r i rá  
en la fo rm a  d e te rm in ad a  po r  el a r t í c u 
lo 41 de la ley  de A dm in is t rac ión  y  
Con tab il idad  de la Hacienda pública .

Dado en Pa lac io  a siete de ju n io  de 
mi 1 n o v e c i e n t o g ve i nti siete.

ALFONSO
El M in istr o  d» H fteH n áa,

Josá C a l v o So t e l o.

Wúm. 1 02S.
A p ro p u e s ta  dei Ministro de H ac ien 

da, de acuerdo  con Mi Consejo de Mi
n is t ro s  y  de confo rm idad  con lo in fo r 
m ado  p o r  la m a y o r ía  de la Sección de 
H acienda  y  T ra b a jo  del P leno del Con
sejo de E stado ,

Vengo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te .
A rt icu lo  1.° Se concede u n  su p le 

m en to  de c ré d i to 'd o  34.0G0 pese ta s  a l t 
v igen te  p re s u p u e s to  de gastos de la 
Sección sexta, “ M inisterio  de la G ober
n a c ió n ”, cap í tu lo  31, “T e lég rafos .— 
A d m in is t ra c ió n  p ro v in c ia l” ; a r t í c u 
lo L®, “ P e r s o n a l”, concepto “ P ersona l 
a e ■ s e rv ic io ”, con destino, al aum en to  
cío 17 do tac iones  de R e p a r t i d o r e s 'd e  
seg un da  a 2.000. pesetas anuales  cada 
una .

A rtícu lo  j>.° E l im porte  del an ted i
cho su p lem en to  de crédito  se c u b r i rá

en la forma determinada por el artíci¿I 
Io^41 de*la ley de %Administración jf 
Contabilidad de la Hacienda, pública» ;

Dado en-Palacio, a siete de Junio <10  
m il' novecientos veintisiete. y

* A L F O N S O
El Ministro Hacienda,

J o sé  Calvo S otelo.

Núm.t1.©26.
A propuesta del Ministro de H ^ ie fe ;  

da, de acuerdo con el Consejo <fe lS lv  
nistros y desconformidad con eT ffl($ ^ y  
men del Consejo de Estado y TríÉRlftaf 
Supremo de la'Hacienda públjcay 

Vengo en autorizar a la Dirección; 
general de la Fábrica de Moneda 
Timbre para contratar, por medio 
subasta pública, el suministro de papel' . 
blanco continuo para la elaboración - 
precintos de pólvoras y-m ateria#'e*- 
plosivas, que se considera necesario en 
la misma durante el segundo semestre; -' 
de este año y los años de 1928 y 192$/ 

Dado en Palacio a siete de Júnior d$t 
mil novecientos veintisiete.

ALFONÍS®*
El Ministro do Hacienda,

J o sé  Calvo Sotelo.

Núm. 1.027.
A propuesta del Ministro de Hacierk;, ;; 

da, de acuerdo con el Consejo de^MI.* \] 
nistros y de conformidad con el dtetfev a 
men del Consejo de Estado y Trib&fiap u  
Supremo de. la Hacienda públieaf,.

Vengo en autorizar a la Direeei&hU u 
general de la Fábrica de Moneda. % 
Timbre para contratar, por mcdi&dfe* , 
subasta pública, el suministro degrlk  
meras materias para la fabricacióiud^ 
tintas.calcográficas que han de y 
plearse en las labores de la misma? dit*' p 
rante el segundo semestre de este? a$T©: u 
y los años de 1928 y 1929.

Dado en Palacio a siete de Junlp,d&l 
mil novecientos veintisiete.

ALFON8®T
ff l Ministro de Haoleada, ?r

J o s é  Ca l v o  So t é i s .

Wúm. 1.028.
A p r o p u e s t a  del M in i s t ro  de* H a 

c ie n d a ,  de a c u e rd o  c o n  el Consé^JL 
de M in i s t r o s  y d e  c o n fo r m id a d ^  co'tf 
el d i c t a m e n  del C o n s e jo  de Estad!:?  
y T r i b u n a l  S u p r e m o  de la  I íaole t íA  
da  p ú b l ic a ,

V engo  en  a u t o r i z a r  a la  D ire s*  
c ió n  g e n e r a l  de la  F á b r i c a  de Mote* 
n e d a  y  T i m b r e  p a r a  c o n t r a l a r , .  p o T  
m e d io  de s u b a s  La p ú b l i c a ,  eL  sUa
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'ministra de papel blanco de tina 
de segunda clase, con marca espe
cial de agua, que ba de emplearse 
en las labores de la misma duran-* 
te el segundo semestre de este año 
y los años 1928 y 1929.

Dado en Palacio a siete de Junio 
fde mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
íll Ministro de Haei&R&k*
Josá Ca l v o  Sq te lo .

Núm. 1.023.

A propuesta del Ministro de Ma- 
Cienda, de acuerdo con el Consejo 
'de Ministros y  de conformidad con 
ef dictamen del Consejo de Estado 
y Tribunal Supremo de la Hacien
da pública,.

Venga en autorizar a la D irec
ción general de la Fábrica, de Mcm 
neda y  Timbre para contratar, por 
m$dio de. subasta x pública, el su
ministro de papel blanco; continuo, 
con destino a la elaboración de; le
tras de cambio, necesario en la 
misma clarante el segundo semestre 
de este año y los años de 1928 y 
1929.

Dado en Palacio a siete de Junio 
' de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro <3e Hacienda*.
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

N ú m . 1.030.

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, acuerdo con el Consejo 
de Ministros y de conformidad eoií 
el dictamen del Consejo de Estado 
y  Tribunal Supremo: d|e la Hacien
da' pública,

Vengo; en autorizar a la Direc-* 
fDión general de la Fábrica de 
£eda y Tim bre para contratar, por, 
ped io de subasta pública, el 'su
ministro de papel blanco ele lina 
Pp primera clase, con marca espe-.

díal/de agua, que ba de emplearse 
en las labores de la misma duran-; 
te el segundo semestre de este año 
y los años. 1928 y 1929.

Dado en Palacio a siete de Junio 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
m Ministro do Haeieaéa,

Jo s é  Ca l v o  So t é i s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

REALES ORDENES

Núm . 591.

Por existir vacante y reunir las 
condiciones reglamentarias,

g. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien conceder el reingreso en el 
Cuerpo ele Porteros de los Ministc-i- 
rios civiles al Portero quinto, en si-* 
tuación d.:e excedente, Daniel Casimi
ro Fresno Soriano, procedente del Mi
nisterio de Fomento, destinándosele a 
la Jefatura de Obras públicas de Las 
Palmas.

Tiene su actual domicilio en Las 
Palmas, calle Corazón de M’aría, nú-, 
mero 46.

De Real orden lo digo a V. E. paca 
su conocimiento y efectos. Dios guar-< 
de a. V. E. muchos años. Madrid,' 6 
de Junio dfe 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Ministro de Fomento, Oficial 
Mayor y Ordenador de pagos de la 
Presidencia del Consejo de Minis-? 
tros.

N úm. 592.

Excmo. Sr.; Por haberse producido 
Jal vacantes corresipondientes en £1 
Cuerpo de Porteros, y en cumplid 
miento de la Real orden de esta Pre> 
sidenciá de 12 de Julio, dd 1920 (Ga«t 
ceta del 14)¿ en virtud de la cual m

le concede el ingreso en dicho Cuer=* 
po a los aspirantes que recurrieron; 
al Tribunal Supremo de Justicia,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido? 
a bien disponer sean nombrados Por-  ̂
teros quintos de los Ministerios cD 
viles los aspirantes:

Miguel García Díaz, con domicilies 
en esta Corte, calle Salitre, núm. 9, 
destinándosele a la Audiencia provine 
eia.1 de Segovia.

Julio García Zulu.eta, con domicn» 
lio en esta Corte, Doctor Furquetá 
número 25, destinándosele a la E sh 
cuela Industrial de Zaragoza.

Miguel Fernández y Fernández, con 
domicilio en esta Corte, calle Pala-* 
fox, número 8, destinándosele al Ins-i 
ti tuto de Segunda enseñanza de C;u-» 
dad Real. * ; /

De Real orden lo digo a V. Er para 
su conocimiento y efectos. Dios guarn 
de a V. E. muchos años. Madrid, 0 
de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO ’

Señores Ministros de Instrucción pú-a 
blica, Gracia y Justicia, Trabajo, 
Oficial mayor y Ordenador de pan 
gos de la Presidencia del Consejo; 
de Ministros.

Núm. 593.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se publique; 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para conocí-, 
miento de los interesados y para quej 
sirva de base a los ascensos corres* 
pendientes, la adjunta relación de ba-; 
jas de Porteros, ocurridas durante él 
mes de Abril próximo pasado.. 1

De Real orden lo digo a V. E. paral 
■ su conocimiento y efectos. Dios guar* 
de a V. E. muchos añots. Madrid, 6 dd 
Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO ;

Señores Ministros de Jos Ministerio^ 
civiles, Oficial mayor y Ordenador} 
de Pagos de la Presidgñjia del 
Spj'ct <fe
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 59 6 .
Excmo. Sr.: Con arreg la  a la p re- 

venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien d isponer que, previo e l'pago  del 
im puesto especial correspondiente y  
dem ás derechos establecidos, se expi-: 
da en el térm ino señalado Real Carta 
de sucesión en el T ítu lo  de Conde do 
Yiiiada a favor de D. Luis Morenes y 
de Arteaga, p o r cesión de su m adre 
dona M aría de ias Mercedes de A rtea
ga y Echagüe, M arquesa de Argüeso 
y de Campoo y Condesa de Bañares, 
Grande de, España.

De Real orden lo partic ipo  a 
Y. E. para su conocim iento y efectos 
procedentes en el M inisterio de su 
digno cargo, rem itiendo, a títu lo  da 
devolución, el expediente seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu-* 
chos años. Madrid, 8 de Junio  de 1927¿

PONTE  ̂
Señor M inistro de Hacienda.

Núm. 597.
Excmo. Sr.: Con arreglo  a lo p re 

venido en el Real decreto de 27 dé 
Mayo de 1912, ^ i

S. M. el Rey (q. D fg .) ha tenido a 
bien disponer que, prev io  el pago del 
im puesto especial correspondiojtite y  
dem ás derechos establecidos, se expi-» 
da en el térm ino señalado de seis m e
ses Real Carta de sucesión en el Tí* 
tulo de Conde de la Puebla de Mon-» 
talbán  a favor de doña Angeles E íz
mendi Téllez Girón, po r cesión de su  
m adre doña B ernard ina  de Sena Té-* 
Hez de G irón y Fernández de Górdo-* 
ba, D uquesa de Medina de Rioseco, 
Grande de España.

De Real orden lo partic ipo  a 
Y. E. para su conocim iento y efectos 
procedentes en el M inisterio de su 
digno cargo, rem itiendo, a títu lo  dé 
devolución, el expediente Seguido con 
tal motivo. Dios guarde a V. E. mu-* 
chos años. Madrid, 8 de Junio  de 1927*

PONTE 
Señor M inistro de Hacienda.

Núm. 598.
I lmo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 

do por D. Luis V ives L asierra , Médi
co forense y de la Prisión p reventiva
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del Juzgado de instrucción del distri
to de Lonja, de Palma, y de ccnT 
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 6 / ' del Real decreto de 29 de 
Julio de 1915, ¿ *

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien  concederle la excedencia en el 
Referido cargo por un Lempo 110 me
nor de un año ni mayor de diez.

De.,Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madri'd, 8 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Presidente de ia Audiencia de 
• Palma.

Kúrri. 59S.
limo. S r .: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio con fecha 4 de 1 
Junto actual por D. Mariano Pérez 
Peinado, Secretario judicial exceden
te, de categoría de ascenso, en la que 
solicita el reingreso en el Cuerpo de 
Secretarios judiciales,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición formulada 
por D. Mariano Pérez Peinado.

Lo que de Real orden digo a 
Y. I, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN 

Núm. 61.
Exemo. S r . : En vista de la invita

ción del Secretario general de las Jor
nadas Médicas que han de tener lugar 
en Bruselas (Bélgica), del 25 al 29 del 
mes actual, comunicada a este Minis
terio por el de Estado en Real orden 
del día 2, para que asista a las mis
mas el Comandante Médico D. Mariano 
Gómez lilla, con destino en el Hospital 
de Madrid-Carahanchel; teniendo en 
cuenta ei honor v prestigio que repre
senta, no sólo para el Cuerpo de Sa
nidad, sino para el Ejército, el que un 
Girujano militar español lleve su re
presentación a tan importante certa
men,

S. M. el Rey (q. D. g\) ha tenido 
a bien disponer se acepte tan cortés 
y  honroso ofrecimiento, concediendo a 
tal fin, una comisión del servicio de 
nueve días de duración (dos en terr i

torio nacional y siete en el extranjero) 
al referido Comandante Médico, dis
frutando las dietas y viáticos regla
mentarlos durante la permanencia y 
viajes por el extranjero, haciendo és
tos por cuenta del Estado en el reco
rrido ele ida y regreso en territorio 
nacional, con cargo al capítulo prime
ro, artículo, único de la Sección cuarta 
del vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Junio de 1927.

DEQUE DE TETUAN
Señores Capitán general de la primera 

Región e Interventor general del 
Ejército.

REAL ORDEN CIRCULAR 

€ 2 .,

Exorno. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se convoque 
a oposiciones para cubrir 18 plazas 
de Veterinarios terceros del Cuerpo de 
Veterinaria Militar, las que darán 
principio a las diez de la mañana del 
día 5 de Septiembre del presente año, 
en la Escuela de Veterinaria de esta 
Corte; verificándose c.011 arreglo al Re
glamento y programas aprobados por 
Real orclen de 30 de Abril de 1923 
(C. L. número 7) y publicados en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente al 
día 9 de Mayo de dicho año, núme
ro 129.

Los aspirantes presentarán las ins
tancias documentadas en este Minis
terio, antes de las catorce horas del 
día 25 de Agosto de este mismo año.

De Real orden lo digo a V. E. para, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1927.

DUQUE DE TETUAN .
Señor...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Núm. 105. :

Excmty. Sr.: E n  cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 15 de Diciembre 
del año anterior [D. O. número 285), 

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se amortice la va
cante producida en el Cuerpo de 
In fan te r ía  de M a r in a : por falleci
miento, en 1.° del mes actual, del

Capitán, (E. R. A. R.) D. Angel Gfe 
ínez B arra ,  por  ser la p r im era  peú* 
r r ida  en el empleo éitackh despué^ 
de publicada dicha Soberana clis-< 
posición.

De Real orden.lo digo a V. E. p a 
r a  su  conocimiento y efectos. Dios 
guarde a  V. E. muchos años. Ma* 
drid, 8 de Junio de 1927. i..

CORNEJO -

MINISTERIO  DE HACIENDA

REAL ORDEN

f iúm .  311.

limo. Sr.: Visto el expediente) 
instru ido con motivo de la adqui-; 
sición de cuatro cadenas p a ra  las) 
m áqu inas  “Hoe Four p ia len ”, del 
ta ller de calcografía de esa Fá* ■ 
brica:

Resultando, que a p ropues ta  del 
Ingeniero jefe de la Sección del 
T im bre se elevó por la Sección fa-  ̂
cu lta tiva de ese Establecimiento! 
moción exponiendo ia necesidad de 
adqu ir ir  las referidas cadenas, 
acom pañando a la vez el p resupues*  
to formado al efecto, cuyo im porte  
total asciende a 4.935 pese tas :  

Resultando que consultadas las 
Secciones de A dm inistración e In 
tervención, así como la  Asesoría 
juríd ica  de dicho Centro directivo, 
es t im an  que el p resupuesto  se) h a 
lla bien formulado, así como ju s 
tificada la necesidad del gasto  de) 
que se t r a ta :

Considerando que por no exceden 
de 50.000 pesetas  el servicio .eií 
cuestión está  exceptuado, de las for* 
malidades de la subasta  o del con
curso y puede efectuarse por ad-* 
m in is trac ión , conforme establece; 
el a r tículo  56 de la vigente ley 
Contabilidad de 1.° de Julio do 19il,<. 
modificado por Real decreto de 27¡ 
de Marzo de 1925,

S. M. el Rey <q. D. g.)f confor
m ándose con lo propuesto  por es# 
Dirección general, so ha servido; 
au to r izar  a la m ism a para  adqui* 
r ir  por gestión direela las referí-* 
das cadenas, aprobando el oresupues-s 
to al efecto, cuyo importe total as-; 
ciende a 4.935 pesetas, que debe
rá  ser satisfecho con cargo a  lá 
Sección 11, capítulo 6.°, artículo 1 / 
del p resupuesto  vigente.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardo a V. I. m u-
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¿nos años. Madrid, 3 de Junio de 
1$27.

* ¡CALVO SGTELO "
Señor Director general de la FábrL* 

( ca de Moneda y Timbre.

[ISTMIO m  11 ©IE8MASI1MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 6 8 1 .

Exorno. Sr.: Remitida a Informe de 
Ja Junta Central del Censo electoral 
Ja consulta formulada por el Gober
nador militar de Alava, al Capitán 
general de la sexta Región, transcri
ta por el mismo al Ministerio de la 
«Guerra, que a su vez la trasladó a 
este de la Gobernación, sobre nom
bramiento de individuos, del Somatén 
para los cargos de Vocales militares 
de las Juntas municipales del Censo 
electoral de La Guardia y Amurrio, 
por no existir en dichas .localidades 
retirados del Ejército ni¡ de la Arma- 
'¡dk% ta expresada Junta Central del 
■■Censo electoral ha emitido el siguien
te dictamen:

“Excmo. Sr.: La Junta Central del 
Censo, que tengo el honor de presi
dir, ha examiinado con el mayor de- 

‘tentaienlo la Real orden comunicada 
í a este Ministerio, para la resolución 
¡ que proceda, por el señor Director ge- 
| neral de Instrucción y Administración 
j del Ministerio de la Guerra, dándole 
| cuenta de la consulta del Gobernador 

militar de Alava, con el fin de que se 
determine si pueden nombrarse indi
viduos del Somatén para ocupar las 
vacantes que los Delegados guberna
tivos han dejado en las Juntas mu
nicipales de las poblaciones cabeza 
de partido judicial, en las que no ha
ya ningún Jefe. Oficial, Suboficial, Bri- 

■ gada o Sargento del Ejército o de la 
{Armada en situación de retirado; con- 
| suíta que se ha servido V, E. trasla- 
] darme en 13 de Enero próximo pasa- 
| do para que sobre ella emitiese dic
tamen esta Junta.

El Directorio Militar, que por Real 
j orden de su Presidencia, fecha 20 de 

Biciémbre de 1923, suspendió la re- 
!’ novación, en -2 de Enero siguiente,, de 

Jas Juntas provinciales y municipa
les hel Censo., con arreglo a lo que 
preceptuaba la ley de 8 de Agosto de 
1907, dispuso en 1.0 de Abril de 1924 

j la reorganzación, siquiera fuese con 
| carácter meramente provisional y por 
L.Via de ensayo, de aquellas Jindas, que 
ídesempeñaban una función delicada 
en lo concerniente a la w la  política

del país, y dió representación y en
trada en ellas al elemento militar, lle
vando a las provinciales a los Gober
nadores militares de las provincias o 
a un Delegado de los mismos con ca
tegoría de Jefe, y a las municipales 
a los Delegados gubernativos, y si no 
los hubiera, a la Autoridad militar 
de la plaza que designare el Gober
nador milita jv y a los Jefes, Oficiales, 
Suboficiales, Brigadas o Sargentos 
del Ejército o de la Armada retira
dos; representación que, sin hacer
la desaparecer y a consecuencia de 
la supresión de la residencia de los 
Delegados gubernativos en las cabezas 
de partido y de diversas necesidades 
locales, se hizo preciso ir modifican
do después por otras disposiciones del 
Gobierno de S. M.

Por otra parte, la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de 18 
de Junio de 1916 dió validez y con 
firmó la designación hecha por al
gún Gobernador militar, de milita
res retirados, para formar parte 
de. Juntas municipales del censo 
de cabezas de partido, en las qué 
lio había Autoridad militar que. pu
diera ser designada por .el Gober
nador, declarando dicha Real orden 
que tales designaciones se ajusta
ban en lo posible al espíritu que 
inferir»aba el artículo 3.° del «Real 
decreto de 10 de Abril de 1924; ha
biendo sido después confirmado y 
ratificado este criterio del Ministe
rio de la Gobernación,’ por otra 
nueva Real orden de la Presiden
cia del Consejo de Ministros fe
cha 11 de Noviembre del año pró
ximo pasado, en que se disponía 
que por no poder formar parte los 
Delegados gubernativos de las Jm u 
tas municipales de las cabezas de 
partido, por haber dejado de te
ner en ellas su residencia, entrase 
en lugar de los mismos la Autori
dad^ militar de la plaza que desig
nase el Gobernador militar, siendo 
sustituto de esa Autoridad la que 
siguiese en categoría, y que si no 
hubiera Autoridad militar, desig
nase el mismo Gobernador, para 
formar parte de las repetidas Jun
tas, a un Jefe, Oficial, Suboficial, 
Brigada o Sargento del Ejército o 
de la Armada retirado.

Pero estas disposiciones, poste
riores al Real decreto de 10 de 
Abril de 1924, no fueron suficien
tes, como lo demuestra la consul
ta del Gobernador militar de Alava, 
a conseguir que el criterio tan ex
plícitamente establecido por el Go- 

, bierno de $. M.,. de la representa

ción militar en las Juntas muniei-. 
(pales del Censo, fuese realizable 
en todas las de cabezas de .par ti-* 
do judicial, y no queriendo la Cen
tral apartarse de ese criterio y de 
lá conveniencia de que se procure 
que esas. Juntas estén siempre 
completas, y considerando que .el 
Somatén nacional puede estimarse? 
como un Cuerpo armado que exis-s 
te o debe existir en todas las lo-, 
calidades, según el Real decreto dé 
17 de Septiembre de 1923, que lo, 
creó en todas las provincias del 
Reino, lia acordado, en su sesión dé 
hoy, emitir su informe en el s.en-s 
tido de. que pudieran muy bien ser¿ 
llamados los somatenistas a sus
tituir a los Delegados gubernati
vos en las Juntas municipales de; 
las cabezas de partido, cuando né  
haya en ellas Autoridad militar que. 
pueda ser designada por el Gober
nador militar de la provincia, ni 
tampoco ningún Jefe, Oficial, Sub~í 
oficial, Brigada o Sargento del 
Ejército o de la Armada, en situa
ción de retirados.”

Y habiéndose conformado S. M.- 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido disponer, 
con carácter general, que cuando, 
en las poblaciones cabezas de par-i 
tido judicial no haya Autoridad mi
litar que pueda ser designada por 
el Gobernador militar correspon-í 
diente, ni tampoco ningún Jefe, 
Oficial, Suboficial, Brigada o S a r 
gento del Ejército o de la Armada, 
en situación de retirados, pueden 
ser llamados los somatenistas pa-* 
ra sustituir a los Delegados guber
nativos, como Vocales militares eh 
las Juntas municipales del Censo 
electoral mencionadas.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dioá*guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio dé 
1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Gobernadores civiles dé 

todas las provincias.

REALES ORDENES 
Núm . 682

En vista de que el Oficial tercero 
D. Matías Llompart y Monserral lio se 
ha presentado en Las Palmas a la ter
minación de la licencia por enfermo, 
concedida en concepto de segunda pró
rroga de plazo posesorio, por Real or
den número 560 de 19 de Mayo último,
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S. M. el Rey £q. D. g.), de confor-, 
iniciad con lo que previene la Real of
icien de 12 cié Diciembre.de 1924 (Ga
c e t a  del 13), se ha servido declarar 
en situación de supernumerario por 
enfermo, al expresado Oficial tercero 
D. Matías Llomipart y Monserrat, quien 
será baja en el servicio activo con esta 
fecha.

De Real orden en uso de la delega
ción especial que me está conferida, lo 
Sigo a V, S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde a V. S. mu~ 
¡chos años. Madrid, 7 de Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero, 
Jefe del Centro de Palma de Malior- 

: ea, Jefe de la Sección de Las Palmas 
1 y Ordenador de Pagos.

Núm. 683.

S. M. el Rey  (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las. Reales 
grdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta  del 43) y 4 de Marzo siguiente 
(Gaceta del 5), se ha servido conceder 
un mes, de licencia por enfermo, y con 
todo el sueldo, al Oficial segundo ¡de 
Telégrafos D. José Domínguez y Díaz, 
¡con destino en Cádiz, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 2 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Beal orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
|o digo a V, S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a Y. S. Muchos 
años. Madrid, 7 de Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe del
'Centro de Cádiz.

N ú m. 684.

B. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-. 
ípad con lo qué previenen las Reales 
«Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G a c e t a  del 13) y 4 dé Marzo siguiente 
{G a c e t a  del 5), ée ha servido conceder 
un meé, de licencia por enfermo, y con 
Jodo el lueldo, aíl Oficial tercero dé 
Telégrafos D. Pedro de Quintana y 
Martínez, con destino; en Laé Palmas, 

u Autorizándole para hacer t®o 3e hila 
Vitoria, debiéndose considerar con. 

¡|édida ésta licencia con fecha 30 dé 
payo último, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición octava de lá 
«es ! orden de 12 de Diciembre que 

. ¿ó Méncfona

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para, su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de 
la Sección de Las Palmas.

Núm. 685.
S. M. él Rey (q. D. gv), de confor

midad con lo que previenen las Rea-: 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), sé ha. servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y coii todo el sueldo al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Garlos Teja
da y Galbán, con destino en Madrid, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Yichy (Francia); debiéndose eoh- 
éiderar concedida esta licencia con fe-, 
cha 30 de Mayo último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especJal que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios .guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador dé pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

N úm. 686.

S. M. él Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 (Gaoeta del 13) y 4 de Marzo M-* 
guíente {G aceta dej 53, sé ha servido 
conceder un mes (Je láicencia por en
fermo y sita sueldo, corno segunda pró
rroga de la concedida por Real oréen 
húméro 422 de 9 de Abril último, al 
GRd&l tercero dé T^ógraíes D. Aü- 
turo González y Mingo, Con destino 
m Vigo; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha t.° del 
actual, dé acuerdo con lo que precep
túa; la disposición octava 4$ lít Real 
orden de 12 de DMembre que se men
ciona.

De ¡tea! orden, en virtud 4% la de- 
Iégacáón especiál que tengo cnnferMa, 
lo (#%o a V, ;S, para su conocimiento 
I  efectos. Dios guarde a V, S. muchos 
años. Madrig, 7 dé Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Beñorej Ordenador, de pagos y Jefe 
dé ía Soccíóp -fte. Vigo;

Núm. 687. j !

B. M. el Rey tq. D. g.), de confort 
midad con lo que previenen las Reâ  
les Órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gageta del 13) y  4 de Marzo- si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de Ucencia por en-» 
ferino y sin sueldo, como segunda pró-« 
rroga de la concedida por Real orden 
número 407 de 7 de Abril último, ai. 
Oficial tercero de Telégrafos D. MiU 
guel Juan y  Lliteras, con destino en 
Gerona; debiéndose considerar coiice^ 
dida esta licencia con fecha 4 del ac-< 
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento: 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefq 
de la Sección de Gerona.

Núm. 688. i
S. M. el Re y  (q. D. g.), de &0nfor*a 

midad con lo que previenen tes Rea-»* 
les órdenes de 12 de Dicierdre dé 
1924 (G ageta del 13) y 4 de Mürzo ,sd-« 
guíente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de Ucencia m* 
fermo y con medio sueldo, pri-t
mera prórroga de la oenceüájfja por 
Real orden número 520 de 7 &  Mayo 
último, al Oficial primero ée Telégra-* 
■fas D. José García y Rodrigo, con de«u 
tino en Fuenteove juna; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 3 de actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
dé la Real orden de 12 de Diciembre, 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de Junto de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefp 
del Centro de Córdoba.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm . 156.

Ilmo. Sr.; De conformidad con  lo  
preceptuado en el capitula ariüeu*
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9.°, concepto único del. ¡vigente Pre
p u e s to ,  y en la Real orden de 13 de 
Abril último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
fc bien declarar con derecho al percibo 
¿o la gratificación de residencia, enda 
cuantía del 15 por 100, regulada por 
^ ‘ Reales, órdenes de 30 de* Junio y 
¡27 de Agosto de 1926 y "a partir de 
£.° de,Enero del corriente año o desde 
Ja¡ fecha de posesión," si es posterior, a 
los Maestros- y Maestra’s de las. Escue
las nacionales de. Port-Bou ‘(Gerona), 
D. José Berra Trepgt, D Baldomcro 
Poch Carreras, D/ Vicente Monferrer 
Pérez y doña Monserrat Guixá Cam- 
penajo, y a Jos Maestros de Culera- 
Port-Bou D. Francisco Badla Miró y 
doña Rosa Comas Sauri. '

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
,30 de Mayo de 1927.

, CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

 Núm. 757.

j limo. Br.: En cumplimiento de la 
5 preceptuado en el artículo 18 del Real 
decreto de 26 de Agosto de 1926, en 
relación con la Real orden de 3 de 

i peptiemhre del mismo año, respecto a 
í la  clasificación de los cuestionarios 
; cuya publicación debe preceder al coh- 
: curso de obras de texto,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar las siguientes Comi
siones calificadoras para las asignatu
ras que se indican:

a) Francés e Italiano.—D. Eugenio 
Escalante, Intérprete de tercera clase 

1 propuesto por el Ministerio de Estado; 
p . Eugenio Ocho a Theodor, Profesor 
en virtud de oposición de la Cátedra 
Üe Francés en la Escuela de Gomercio 

¡ jñe Madrid; D. Pablo Sicart y D. Fran- 
í éiseo J. Duclou, Profesores, también de 
, Francés, de la Escuela Gentrál de Idio

mas, y D. Rodolfo Gil, Profesor de Ita
liano del mismo Centro.

: h) Inglés y Alemán.—D. Eugenio
• Escalante, D. Daniel López y López, 

Profesor de Inglés de la Escuela de 
Gomercio de Madrid; D. Carlos J. 
H&mspott, Profesor de Inglés, y D. Je- 
'fús de Azara y D. Pablo Villemann, 
Profesores de Alemán de la Escuela 
©Ostral de Idiomas.

Asimismo se ha servido disponer 
% M. lo siguiente:

1.° Las referidas Comisiones po- 
’#fán, en sus informes, modificar, su- 

qp llfr o corregir los cuestionarios.
2.° Las Comisione! ¡se constituirán

. el. día 10 del próximo mes de Junio, 
en la Escuela Central de Idiomas, bajo 
la presidencia de D. Eugenio Escalan
te, y nombrarán "Secretario de actas, 
debiendo elevar sus informes a este 
Departamento antes del 25 del próxi
mo mes de Junio.

3.° Los. Vocales de la referida Co
misión percibirán iguales dietas que 
las señaladas a los Catedráticos de 

* Universidad que formen parte de Tri
bunales de oposición a Cátedras.

De Real orden lo ¿ligo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza- 

superior y secundaria.

Núm. 758. 
limo. Br.: Vista la propuesta

que form ula el Delegado regio de 
la Escuela del Hogar y Profesional 
.de la Mujer, de acuerdo con la 
'Junta de Profesores de Micho Cen- 
tro, para que se encargue de dar 
una clase complem entaria de Trá^ 
bajos artísticos en m adera la P ro
fesora especial doña Victorina Du- 
rán  y Cebrián:

Resultando que en el presupues-: 
to vigente de este M inisterio, ca
pítulo 12, artículo 3.°, concepto 3.°, 
se consigna la cantidad de 1.000 
pesetas para los gastos que ocasio
nen las enseñanzas com plem enta
rias del expresado Centro de ense
ñanza; y

¡Considerando la conveniencia y 
utilidad de la propuesta por la E s
cuela,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que con cargo al 
capítulo, artículo y concepto del 
presupuesto vigente de este Minis-** 
terio anteriorm ente reseñados, se 
libre por la Ordenación de Pagos, 
por obligaciones del mismo y a ju s 
tificar, la cantidad de 500 pesetas, 
a nombre de doña Victorina Durán 
y Cebrián, Habilitado de m aterial 
de la Escuela del Hogar y Profe-í 
sional de la Mujer, para los gastos 
que ocasione l'a citada enseñanza 
complem entaria durante él prim er 
sem estre del ejercicio en curso.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 2 de Junio de 1927.

CALLEJO 
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.

Núm. 759.
* limo,, S r.: En. vista de una instan
cia dei Oficial de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos D. Juan 
Pons y '  Marqués, adscrito al Archivo 
de Hacienda de Tarragona, y en la 
que solícita una licencia de tres me-: 
s e s e a ra  asuntos propios, y de con-; 
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder" al interesado la licencia 
que solicita de tres meses, im pro rro 
gables y sin sueldo alguno.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I.-. muchos años. Madrid, 
3 de Junio de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Artes.

Núm. 760.
limo. S r.: Nombrado por Reai or

den de 28 de Abril último Presidente 
de .la Real Academia de Bellas Artes 
de La Coruña D. Rafael González Yin 
llar, y de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 24 de Julio 
de 1913,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar ai expresado Sr. Gon
zález Villar Presidente de la Junta de 

«Patronato del Museo provincial de 
Bellas - Artes de La Coruña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos^consiguien-. 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Junio de .1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bollas

Artes.

Núm, 761.
limo. Br.: En los días 20 ai 26 ael 

corriente mes de Junio se celebrará 
en París el III Congreso internacional 
de Ciencias administrativas; y siendo 
conveniente que este Departamento 
se halle representado por una perso-. 
na de prestigio en tan importante 
Asamblea internacional,

S. M. el Rey (q. -D. g.}> utilizando Ja 
excepción que determina el párrafo 
sexto del artículo 5.° del Real decreto 
de 18 de Junio de 1924, ha tenido a 
bien nombrar Delegado oficial de este 
Ministerio, pqra la asistencia a la re
ferida reunión, al excelentísimo e ilus- 
trísimo Sr. D, José Gascón y Marín, 
Catedrático de Derecho administrati
vo de la Universidad Central,
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De Real orden lo digo a Y. T. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid. 3 de 
Junio de 1927.

GALLEJ O
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 782*
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a hiérp conceder a D. Juan 
Manuel.de lá Blanca González. Giieiai 
de Administración de tercera clase., de 
la Secretaría de este Ministerio, un 
mes en concepto de segunda y última 
prórroga, sin sueldo alguno, a la licen
cia que por ^enfermedad se encuentra 
disfrutando.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Junio de 1927.

CALLEJO
fteñor Director general de Enseñanza' 

superior y secundaría.

M IN ISTERIO DE FOM EN TO

RT3AL ORDEN
fíftím. 142.

limo. S r.: En el pleito contencioso- 
administrativo promovido por D. Ber
nardo Mateo Sagasta contra la Real or
den de 12 de Julio de 1921, por la que 
le fué denegada la concesión de un 
aprovecahmiento de aguas de la lagu
na de Peñalara, en el río Lozoya, en 
término de Rascafría, la Sala corres
pondiente del Tribunal Supremo, con 
fecha 19 de Abril último, ha'dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

“Fallamos que estimando la excep
ción alegada por el Ministerio Fiscal, 
debemos declarar y declaramos la in
competencia de la jurisdicción conten- 
ciosoadministrativa para conocer de la 
demanda interpuesta a nombre de do_n 
Bernardo Mateo Sagasta contra la Real 
orden dictada por el Ministerio de Fo
mento en 12 de Julio de 1924.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se cumpla la sentencia 
en sus propios términos.

De Real orden lo comunico a Y.. I. 
para su conocimiento y efectos'. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Mayo de 1927.

BENiüMEA 
Señor Director géneral de Obras pú

blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 

R§úm. 428-

Ilmo. Sr.: Visto el expediente .in
coado en virtud de consulta eleva
da por D. Francisco Moreno D uar- 
te, sobre si el tener aprobadas en 
un Institu to  de Segunda enseñanza 
la's asignaturas de Gramática cas
tellana y Geografía general y de 
Europa es preciso volverse a exa
m inar de ellas para comenzar los 
estudios de Perito industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el informe emitido por la 
Sección segunda de la Comisión 
perm anente de Enseñanza indus
trial, ha tenido a bien resolver la 
expresada consulta en el sentido de 
que para comenzar los estudios de 
Perito industrial no basta la apro-> 
bación de las asignaturas exigidas 
en el artículo 47 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, sino que es 
preciso practicar los ejercicios que 
se especifican en el apartado 3.° de 
la Real orden de 5 de Marzo de 
1926.v

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comer-: 
ció, Industria y Seguros.

Núm. 429.
Yista la instancia suscrita por 

D. Pedro Blanco y Grande, en solici
tud de que le sea admitida la re 
nuncia del cargo de Profesor, es
pecial de Gim nasia e Higiene in
dustrial de la Escuela Industrial de 
B éjar:

Considerando que aduce como 
razón para la tal renuncia la impo
sibilidad de ausentarse de esta Cor. 
te, y no habiendo disposición le-, 
gal qlie se oponga a lo que soli
cita,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado por 
D. Pedro Blanco y Grande, admi
tiéndosele la renuncia del cargo de 
P rofesor especial de Gimnasia e 
Higiene industrial de la Escuela In 
dustrial de Béjar, para el que fué 
nombrado por Real orden de 22 de 
Abril del año en curso.

Dié Real orden lo digo a Y- S: paf3l 
su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. S. m uchos año'i* 
Madrid, 27 de Mayo de 1927. 1

AUNOS )
Señor Ordenador de Pagos poíj 

obligaciones de este Ministerio.'

mm. 430.
Con esta fecha, el^Excmo. Sr. ML 

nistro comunica al Ordenador-de p#3 
gos por obligaciones de este Ministra 
rio la siguiente Real orden: 

c“La Sección segunda de la ComW 
sión permanente de Enseñanza indus'* 
trial ha emitido en el expediente, so* 
bre provisión d e ja  Cátedra de G eo
grafía e Historia económicas de la
Escuela Industrial de Málaga el si* 
guíente informe: !

“Visto el expediente incoado eíí 
virtud de concurso de traslado para; 
proveer la plaza de Profesor nume* 
rario del grupo 12, Geografía e His* 
toria económicas, vacante en la Es* 
cuela Industrial de Málaga, ftiSec* 
ción, de acuerdo con el Nc^ciado,
entiende que procede la propuesta 
para proveer dicha vacante a  favor 
de D. José Gascón Sirera, por ser el 
concursante que acredita mayor tierna 
po de servicios efectivo!.”

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el anterior dicta* 
rnen, ha tenido a bien resolve? comd 
en el mismo se propone, nombrando, 
en su consecuencia, a D. José Gascón; 
Sirera Profesor numerario de Geo> 
grafía e Historia económicas de lá
Escuela Industrial de Málaga, con ¡el
sueldo anual de 4.000 pesetas,, fngré* 
sando en el Escalafón de Prpfesoref 
numerarios de Escuelas Industriales 
por la Sección décima del mismo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Wúm. 431.
En el expediente de concurso d$ 

traslado al que fué anunciada 1$ 
provisión de la Cátedra de Quími* 
cu industrial de la Escuela indus
trial de Jaén, la Sección segunda; 
de la Comisión perm annete de En-: 
señaliza industrial ha emitido .el 
siguiente dictam en:

“Yisto el expediente incoado exí



1518  9 Junio 1927 Gaceta de Madrid.Núm. 160

|Srir¿ud de cobM eso de fcraslalo pá-
lia  proveer la plaza de, Profesor nu- 
[¿¿erario del grupo 7.°, “Química 
; jndusrial”, vacante en la Escuela 
ffódustrial de Jaén', la Sección, de 
• ¿-cuerdo con el informe del Nego
ciado, entiende, que procede la pro-: 
.puesta para la referida vacante a 
/favor de D. Joaquín Garrido Fer- 
n ández, por ser el concursanie que 
/ | | i  prestado mayor tiempo dd ser- 
I vicios, tanto cómo Ayudante meri- 
y|prio, como Auxiliar y como encar- 
J J&do transitoriam ente de Cátedra.*’ 
l : Y S. M. el R ey (q. D. g. )\  confort 
jipándose con el preinserto dicta-: 
l^ien, ha resuelto nombrar, en vir- 
ipid de dicho concurso, a D. Jo a-: 
íu ín  Garrido Fernández Profesor, 
num erario de Química industrial 
/pe la Escuela Industrial de Jaén, 
j gbu el suelda anual de 4.000 pese-: 
]Jías, ingresando pn el escalafón de 
líos de su clase por la Sección 10 
1|el mismó,:
t  fae Róal orden lo digo a Y. S. para 
/su coíiocimiento y demás efectos. 
|^J0.3 guarde a Y. S. muchos años. 
J^ d rid , SO de M,ayo de 1927.
f f ; AUNOS
íjeñor Ordenador dé Pagos por
p  obligaciones de este Ministerio.
'I:

Núm. 432.
E n  el expediente sobre p r ov isión  
íp g r  concurso de. traslado, de -la Cá- 
l l |d r a  de G eografía e H isto ria  econó^- 
(¿picas de la  E scuela In d u stria l de 
;j| Ovilla, la Sección dé E nseñanza pro-1 
: Jesional de la  Comisión perm anen te  
'fié E nseñanza in d u stria l ha em itido 
! el d ic tam en siguiente;; 
c .“ Visito el expediente incoado en 
v ir tu d  de concurso de traslado p a ra; & ** ' ' - - — cp ro v e e r  la plaza de Profesor nu.mé-¿ 
|¿ | i o  de Geografía e H isto ria  econó^ 

¡juicas, de la  E scuela In d u stria l de 
ígéviila , p a ra  el que han  presentado 
: fiis instancias el P rofesor num erario  
\ de F rancés, de la E scuela Industria l 
• ¡te Sevilla, D. José León T rejó , y  los 
; P rofesores A uxiliares de la  Escuela 
¡In d u stria l de G ijón y Valencia,; res^

t activam ente, p .  B ernardo  de la 
fonda Díaz y  D. José Gascón S irera, 

\ j  atendiendo el inform e que en di-' 
expediente fo rm ula  el Negociado, 

ta 'S ^cc ién  se conform a con el mism o, 
•‘¿kam aM é, en consecuencia, procede 
la  propuesta  a  fav o r de D. B ernardo  
&. la  Rienda -Díaz, excluyéndose del 

je to n e s®  al P rofeso r n u m era rio  de 
; F rancés D. José León J"rejo ,”
' Y inform ándose M. el Rey 'que

P íos guarde) con el inform e p re in -1 
serta , h a  tenido a b ien  corno en él 
m ism o se propone, nom brando a don 
B ernardo de la Rionda Díaz P rofeso r 
nu m erario  de G eografía e H isto ria  
económicas de la Escuela In d u stria l 
de Sevilla, con el sueldo anual de
4.000 pesetas, que es el que co rres
ponde a la  Sección décim a del E scsh 
lafón 'de Profesores num erario s de 
E scuelas Industriales, en el que in 
g resa  p o r la expresada categoría.

De Real orden  lo digo a V. S. p a ra  
sp. conocim iento y dem ás efectos. DioM 
guarde a V. B. m uchos afio&. M adrid, 
JO de Mayo de 1927.

AUNOS
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

Núm. 433.
E n  el expediente sobre prov isión  de 

la A ux iliaría  de Máquinas y  E lectro 
tecn ia  de la  Escuela In d u stria l de 
Jaén, la Sección segunda de la Comi
sión p erm anen te  de Enseñanza indus
tr ia l  iiá  em itido  el siguiente in fo rm e : 

“V isto el expediente incoado en  v ir 
tu d  do concurso lib ré de m érito s  p a ra  
p roveer la plaza de Profesor au x ilia r 
del grupo de Máquinas y E lectro tec
nia, vacante en la- E scuela In d u stria l 
de Jaén, la Sección, de acuerdo con el 
Negociado, entiende que procede la 
P ropuesta  p a ra  proveer dicha vacan- 
fe  a  favor de D. Antonio Guzmán Na
varro , con la gratificación anual de 
&O0O pesetas, que es la correspon
diente a la  Sección cuarta  del escala
fón de Profesores aux iliares de E s
cuelas In d u stria les .”

Y habiéndose conformado S. M. el 
R e y  (q. D. g.) con el dictam en p re in 
serto, h a  teríido a bien n om brar a  don 
Antonio Guzm án N avarro P rofesor 
au x ilia r del grupo de M áquinas y 
E lectro tecn ia  f e  la Escuela In d u stria l 
Úe Jaén, con la gratificación anual de
2.000 pesetas.

De Real o rdei^lo  digo a V. S. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. Madrid, 30 
de Mayo de 1927.

AUNOS
Señor. O rdenador de pagos p o r obli

gaciones de este M inisterio.

Núm. 434.
V ísta la com unicación en que el 

D irecto r de la  Escueta In d u stria l do 
Madrid, corno Presiden te del C laus
tro  ex traord inario , tran sm ite  el acuer
do adoptado, w sm o , a  p ro p ues

ta  de un Vocal P erito  industria l, re-, 
lativo a que. se haga extensivo a las 
Escuelas Industria les el artículo  44 
del Reglam ento de 11 de Octubre del 
próxim o pasado año,

S. M. el Rey (q. D. g.,) ha tenido a 
bien d isponer se m anifieste al citado 
D irector, a fin de que lo com unique 
al expresado Claustro ex traord inario , 
que aunque el artículo  44 antes m en
cionado figura en el R e g la m ^ ln de 1,1. 
de Octubre de 1926, dictado p ara  la 
aplicación del E sta tu to  de E nseñanza 
industria l de 31 de Octubre de 1924 
a las Escuelas de Ingenieros Indus
tria les, los térm inos de su redacción 
y el esp íritu  que lo in form a son tari 
claros que no req u ieren  modificación 
alguna, ya que en dicho precepto  le
gal se expresa de modo que no deja  
lugar a duda que los títu los, diplo
m as y certificados de ap titu d  que ex 
p idan  C entros no oficiales de enseñan
za, sean o no subvencionados por el 
Estado, deberán  ser suficientem ente 
ciaros y precisos p a ra  que ni sustun-* 
ti va n i adjetivam ente puedan  confun
dirse con ninguno de los que el E s
tado otorga a la"s E scuelas oficiales; y  
como qu iera  tienen  este carácte r las 
Escuelas Industria les, se hallan  com
prendidos los títu los de Peritos m e
cánicos, quím icos, electric istas y de 
industrias tex tiles en . las an terio res 
prescripciones.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1927,

AUNOS

Núm. 435.
L a  Sección  de E n se ñ a n z a  p ro fe -  

s io n a l de la  C om isión  p e rm an en te i 
de E n se ñ a n z a  In d u s tr ia l  h a  e m ití-j 
do p o r  u n an im id ad , en  ;el ex p ed ien 
te  so bre  p ro v is ió n  de la  p la za  dé  
P r o f e s o r . e sp e c ia l dé G im n a s ia  e; 
H ig iene in d u s tr ia l  de la  E s c u e la  
In d u s tr ia l  de L as  P a lm a s , é l in for-í 
m e s ig u ie n te :

“V isto  el ex p ed ien te  en  el que h a  
in fo rm ad o  la  E sc u e la  In d u s tr ia l  d e  
L a s  P a lm a s  y el N egociado, en el 
que r e s u l ta  que; de los t r e s  con-¡ 
cu rsan tes; que p re s n ta ro n  s u s  in s 
ta n c ia s  d en tro  del p lago  fijado  p o r  
la  c o n v o c a to ria , D . F ra n c is c o  A r
m a s  M edina, D. L u is  A lam o  Azebi-i 
t ia  y  D. L u is  M ena B u rg o s  so n  sólo; 
L ic en c ia d o s  en  M edicina, y  que el 
p r im e ro  p re s e n ta  so b re  los o tr o s  
dos los se rv ic io s  re la c io n a d o s  co n  
ei c a rg o  v a c a n te , de h a b e r  sido su 
p le n te  in te r in o  de G im n as ia  e n  e l 
In s ti tu to  de L as  P a lm a s , d u ra n te
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curso Me 1922-23, y desempeñado 
interinamente y  por nombramiento 
"del Claustro de Profesores., la pla
za que s-e concursa, desde 14 de 
Enero de- 192ñ.

Teniendo presente las normas 
sobre el orden de méritos que 
pueden o suelen presentar los as
pirantes a estas clases de plazas; 
y qué lian sido fundamento para 
Ja solución en casos análogos.

Por todo ello, la Sección estima, 
de acuerdo con la opinión del Claus
tro de la Escuela industrial y del 
Negociado, proponer para esta pía-* 
za a D. Francisco Armas Medina.”

Y S.'M. el Rey ( q. B. g.), confor
mándose con el dictamen preinser
to, lia tenido a bien resolver como 
;en el mismo se propone, uombrán-;' 
dosele, en su virtud, Profesor espe
cial de Gimnasia e Higiene indus
trial de la Escuela Industrial de 
Las Palmas, con la gratificación 
anual de 4 .#09 pesetas, que percl-¿ 
birá con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 17 del presupuesto vigente 
de este Ministerio acreditándosele, 
asimismo, el 15 por 100 de los ex
presados baberos en concepto de 
gratificación por residencia, de 
acuerdo con lo prevenido en la 
Real orden de 30 de Junio y 9 de 
Octubre de 1925.

-De Real orden lo digo a Y. S. pa-: 
irá su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 30 de Mayo de 1927.

AUNOS
Señor Ordenador de .Pagos por 
: obligaciones de este Ministerio.

Núm. 436.
 Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
dirigida a este Ministerio por el Juez 
líe primera instancia del partido ju*? 
Ricial de Belorado (Burgos), a cuya .5 
pe-marcación pertenece el pueblo de ; 
Pradoluengo, consultando si el Trj¿* ■ 
bunal Industrial que en él Anexo 3.° } 
tíel Código de Trabajo aparece creado 
en el ultimo pueblo mencionado h% ~ 
de constituirsie en éste o en la cabe-* 
za del partido, y si solamente tendrá 
competencia en cuanto afecte a los 
asuntos de la jurisdicción del trabajo ■ 
que se planteen en Pradoluengo, ex-* ; 
oluyendose a los del resto del partía 5 
do judicial:

'Considerando que de todo el texto 
del libro IY del Código de Trabajo 
resulta evidente que fué propósito 
del legislador que los Tribunales íeh 
dus tríales se crearan en las capitales

de provincia y cabezas de partido, con 
la jurisdicción de los Juzgados dé 
primera instancia que tuviesen ca¡Hh 
tal en aquéllas, y que solamente por 
excepción, conforme al artículo 432 
del citado. Cuerpo legal, podrán de-* 
terminarse para un Tribunal indus-̂  
trial otras demarcaciones distintas:;

Considerando que el artículo ’ 428 
del mismo Código dice textualmente: 
“Se consideran creados Tribunales 
industriales en las capltalel de prsk 
vinera y cabezas de partido que sé 
mencionan en el Anexo por lo 
que en rigor, no figurando Belorado, 
cabeza de partido, en la relación que 
contiene dicho Anexo, y  aunque figmi 
re el pueblo de Pradoluengo, que no 
lo es, habría de entenderse que no m 
había creado Tribunal industrial ni 
en Belorado ni en Pradoluengo; pero 
que el hecho de figurar este ultimo 
pueblo en la relación indica el pro-? 
pósito de establecer un Tribunal pn 
dustrial en el partido judicial a qué 
corresponde, si bien por error se*oí* 
tara en el Anexo de] Código un pue« 
blo del partido y no la capital del 
mismo:

Oído el informe de la Comisión 
permanente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser* 
vido disponer que se resuelva la con-i 
sulla dél Juez de primera instancia 
de Belorado declarando que el Tri-í 
bunal industrial que en el Anexo 3.°, 
a que se refiere el artículo 428 del 
Código de Trabajo, figura establecido 
en Pradoluengo, provincia de Burgos, 
ha de entenderse creado en Belorado,; 
capital del partido judicial a que 
aquel pueblo pertenece, y que la de
marcación del Tribunal es la misma 
del Juzgado de primera instancia f  
instrucción.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1.* 
de Junio de 1927.

AUNOS
Señor Director general de Trabajo y

Acción social.

Núm. 437 .
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del 

artículo 3.° de la Real orden de la 
Presidencia del Genisejo de Minis
tros de 15 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien destinar a los Servicios 
centrales de este Ministerio al Por. 
tero( quinto Juan Sillero San Vi
cente, que sirve en ia Escuela In
dustrial de Madrid, dé acuerdo con

el apartado a) de la Real orden dé 
la misma Presidencia de 25 de No
viembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos;. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 dé Mayo de 1927.

. AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por 

obligaciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y Jefe 
de la Sección de Personal de este. 
Ministerio,

Núm. 438.

Ilmo. Sr.: En cumplimento  del 
artículo 3.** de la Real orden de i a 
Presidencia del Consejo de Minis-. 
tros de 15 de Abril último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien destinar al Po.rtero quinto, 
Manuel Miguel Lucas Ramírez, que 
sirve en la Escuela Industrial de 
Madrid, a los Servicios Centrales 
de este Ministerio, de acuerdo con 
el apartado a ) . regla segunda de ía 
Real orden de la misma Presiden
cia de 25 de Noviembre de 1924.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1927.

A-UNOS
Señor Ordenador de Pagos por 

obligaciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y Jefe; 
de la Sección de Personal de esté 
Ministerio. ’ , _.¿.

ADMINISTRACION CENTRALPRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROSDIRECCION GENERAL DE MARRUECOS Y COLONIAS

Concurso para la provisión de dos 
plazas de Celadores de puertos m  
servicios dependientes de la  A lta  
Comisaria de España en Marruecos.
Vacante una plaza de Celador de 

puerto en Uad-Lau y otra en Toares 
de Alcalá, dotadas cada una de ellas 
con 2MÚ pesetas de sueldo y otras 
2'tiéü como ..gratificación, anualmente, 
sérán prqvislas por concurso de huh 
ritos entre Celadores de puertos dé 
la Armada.

Los aspirantes dirigirán sus ins-: 
tañeras a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias en la Presidencia 
del Consejo de Ministros, don> de
berán tener entrada antes de las ca
torce horas del día 25 del comente
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t es, Acompañadas do la relajón de 
lémcios de los interesados;, cerradas 
‘ ' fin de-.Mayo próximo pasado,"^ ad- 
iúntándose a dichas instancias*? cuan-: 

l ios documentos estimen necesarios 
o| solicitantes para poder formar5 
,uició ̂ acerca de sus merecimientos;

U  Madrid, 1.° de Junio de 1927.—El 
Director general, Conde de Jordana.

M I N I S T E R I O  D E  
ESTADO 

 S E C C I O N   TER CERA  '

Encargado de Negocios Je Espa- 
R& en Santiago de .Chile participY a 
|§fé Ministerio que la ^úbdita espa-. 
$QÍá Catalina Carretero Molano, natu-* 
|ajj d$ Giuarcira (Badajoz), hija de 
Alonso y dé María y esposa de José 
Bornabeu Guerra, ha quedado reclui
rá ;fg  fel Manicomio, de dicha capital, 
o Madrid, 31 de Mayo de .1927.—El 
leci^j&riip general, B. Almeida.

A S U N T O S  C O N T E N C I O S O S

£ El Cónsul general de España éh la 
HÁbtóa plairticipa a éste Ministerio el 
fetleeimáeñto del súbdito, español Ma-:

Sifiél V$lle, natural de la villa de 
.rrlepda (Oviedo), ’de treinta y tres 
f̂k>| dé edad, soltero.

^ ‘Madrid, 30 de Mayo dé 1927.—El 
Jtecretario general, B. Almeida.

1 El Cónsul de-España éh Santos pan* 
IféíiPja a éste Ministerio el fallecí-’ 
fi&ienlo del súbdito español Ramón:
Rodríguez, soltero, natural de Orense, 
fr* ¡Madrid, 3 de Junio de 1927.—El 
Secretario general, B. Almeida.

| %   .

í
1 J & l Cónsul general de España en 
B^énoei Aires participa a' este Minis-

& fallecimiento, por accidenté 
Slwbs’bajo, el 24 de Abril último del 
Í̂ Kĝ ho Julio Fernández Martínez; pu-: 

reclamar sus herederos legíti- 
ffiti'/ia indemnización correspondien- 
P  ijiasta el 24 de Abril de ,1928 en 
fíenos Aires.
I lP ^ r id , 3 de Junio de 1927.—El 
¡Secretario general, B. Almeida.

x ■ ,

; E l , Cóiisul general de España en 
Búlííps Aires participa a este Minis^ 

el fallecimiento de los súbditos 
apiñóles Manuel Tonda, de treinta y 

años de edad; Manuel González 
páétaño, de treinta y dos; Manuel Coll 
> José R. Torres, de sesenta; Domin
go Chas, de treinta y uno; Ricardo 
garrido, de sesenta y cinco; Miguel 
Uáá-o, de setenta y cuatro; Wenceslao 
Fernández, de cuarenta; Natalio Cam
pos, Ramón Iglesias, Soledad Bermú- 
&ez, Mianuel Abejón de C-avallo y Do
lores Gavallo de Abejón y María Gon
zález Estefanía.

Madrid, 4 de Junio de 1927.—El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE U  GUERRA
» —  i.,.,.

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINlSTRACIjON
Exorno. Sr.: En vis.ta del . expedien

te instruido en la  pjaza' de Salaman-* 
ca, a 'instancia del soldado de Caba
llería  Dpmingo Pérez González, licen-* 
Ciado por «inútil, en Justificación de 
su derecho" a ingreso en ese Cuerpo, 
y hartándose comprobado documental- 
mente que perteneciendo al Regi-* 
intento Cazadores de Taxdir, 29.° del 
.Arma, y a consecuencia de heridas 
producidas por fuego enemigo el día 
4 4de Septiembre de 1925, con" ocasión 
de prestar servició en la protección 
dé un convoy al zoco él Hach (Laña
dle), ha sido declarado inútil para 

'é l  servicio y que sus lesiones se en-* 
cuentrgn incluidas en el cuadro de 8 
de Marzo de 1877 (C. L l núm. 88),

•S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
á bien conceder el ingreso en la pión 
mera Sección de dicho Cuerpo al 
¡mencionado' soldado, con arreglo al 
artículo 2.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 13 de Abril úl-, 
timo (D. O. núm. 91), artículo 4.° tran-* 
sitorio del mismo.

De Real orden- comunicada lo digo 
a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de 1927.— 
El, Director general, Antonio Losada 
Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

limó. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Felipe S. Soriano y 
López, Jefe de Negociado de tercera 
clase, con destino en esa Dependen
cia provincial, en solicitud de licen-- 
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para lc« debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Junio de 1927.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Ge

rona.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-r 
movido por D. Enrique González Ser
na, Jefe de Negociado de se*gunda: cla
se, Administrador de. Rentas públicas 
dé esa Dependencia provincial, en so
licitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorogarla por'un

en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamenta y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo; 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

Dé Real orden comunicada Iq digo 
a.V* I. para los debidos efectos, con 
devolución '.del .expediente mencionan 
do. Dios guárde a V. I. muchos -años. 
Madrid, -3 de Junio de 1927.—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Muir-: 

cia.

limo. Sr.: Visto el expediente pro-* 
movido por D. Jesús Itoyo Trayero, 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con destino en esa Depedencia pro-< 
vihcial, en solicitud de ampliación dé 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servida prorrogarla potf 
uii mes, de conformidad con lo . ’di&a 
puesto en el caso segundo del arlícm» 
lo 33 del Reglamento y Real orden dé 
12 de Diciembre de 1924, durante/ 
cuyo plazo solo devengará el intere-* 
sado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digcif 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionan 
do. Dios guarde a V. I. muchos año& 
Madrid, 3 de Junio de 1927.—El Jefe 
dq Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Zá-< 

ragoza. f

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRI-» 
RflERA ENSEÑANZA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855 se hace público 
el extravío del título de Maestro de 
Primera enseñanza elemental, expe
dido a favor de D. Samuel Blanco 
López, en 4 de Febrero de 1901.

Madrid, 4 de Junio de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

A los efectos del Real decreto de 
27 de Miayo de 1855 se hace público 
el extravío del título de Maestro de 
Primera enseñanza elemental, expe
dido a favor de D. Antonio Salinas 
Muñoz, en 20 de‘ Febrero de 1*912.

Madrid, 4 de Junio de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855 se hace público 
el extravío del título de Maestro de 
Primera enseñanza elemental, expe
dido a favor de D. Miguel Ileraso Ra
mírez, en 14 de Marzo de 1891.

Madrid, 4 de Juni.o de 1927.—El 
Director general, Suárez Somonte.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).
Paseo de San Vicente, 20.*


